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Con esta flecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
número mil setecientos sesenta y nueve, del señor Intendente de 
Compañfas de Quito, de 26 de septiembre de 1989, bsjo el número 
167 del Registro Industrial, toma 21.- Queda archivada la Segundg 
Copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la Com- 
pañía "POLIACRILART PRODUCTOS ACRILICOS C. LTDA.”, otorgada el 
14% de agusto de 1989, ante el Notario Tercero del Cantón, Dr. Efraín 
Martínez Paz.- Se 1136 un extracto signado con el número 1449.- Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada 
R_solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo afió. e en el Repertorio bajo el número 

e octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
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